
RESOLUCIÓN Núm. RES/237/2022 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE 
APRUEBA A AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, TITULAR DEL 
PERMISO DE ALMACENAMIENTO DE PETROLÍFEROS EN AERÓDROMOS 
PL/23972/ALM/AE/2022, OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 
RES/207/2022, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014 fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCM E). 

SEGUNDO. Que el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos (el Reglamento). 

TERCERO. Que el 12 de enero de 2016, se publicó en el DOF la resolución 
número RES/899/2015, por la que la Comisión Reguladora de Energía 
(Comisión), expidió las Disposiciones Administrativas de Carácter General en 
materia de Acceso Abierto y Prestación de los Servicios de Transporte por 
Ducto y Almacenamiento de Petrolíferos y Petroquímicos (las DACG). 

CUARTO. Que el 30 de marzo de 2016, la Comisión publicó en el DOF la 
resolución número RES/184/2016, por la que se modifica la disposición 
séptima transitoria de las DACG. 

QUINTO. Que el 21 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el acuerdo 
número A/051/2017 por el que la Comisión modifica la disposición 39.1. y el 
Apartado 7 de las DACG. 

SEXTO. 	Que el 7 de enero de 2022, Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
solicitó a la Comisión la aprobación de un permiso de Almacenamiento de 
Petrolíferos en Aeródromos para el sistema ubicado en el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles y, en virtud de lo cual, de entre otra 
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documentación, presentó su propuesta de Términos y Condiciones para la 
Prestación del Servicio (TCPS). 

SÉPTIMO. Que el 24 de febrero de 2022, mediante escrito C31/0258/2022, 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentó a la Comisión, de entre otra 
información, un alcance con modificaciones a su propuesta de TCPS 
referida en el Resultando Sexto anterior. 

OCTAVO. Que el 11 de marzo de 2022, mediante la resolución número 
RES/207/2022, la Comisión otorgó a Aeropuertos y Servicios Auxiliares el 
permiso de Almacenamiento de Petrolíferos en Aeródromos, número 
PL/23972/ALM/AE/2022 para el sistema ubicado en el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles. 

NOVENO. Que el 14 de marzo de 2022, mediante escrito C31/0389 /2022 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares ingresó un segundo alcance a su 
propuesta de TCPS presentada el 24 de febrero de 2022. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 
fracción I y 42 de la LORCME, la Comisión deberá regular y promover el 
desarrollo eficiente de entre otras actividades, el Almacenamiento de 
Petrolíferos, debiendo fomentar el desarrollo eficiente de la industria, 
promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios 
y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 22, 
fracciones II, III y X de la LORCME; 48, fracción II, 70, 81, fracción I, inciso a) y 
82, párrafo primero de la LH y 5, fracción I, 68 y 69 del Reglamento, 
corresponde a la Comisión expedir, supervisar y vigilar el cumplimiento de 
la regulación y de las disposiciones administrativas de carácter general, 
entre otras, aplicables a quienes realicen actividades reguladas en el ámbito 
de su competencia; emitir resoluciones necesarias para el cumplimiento de 
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sus funciones; otorgar los permisos para llevar a cabo la actividad de 
Almacenamiento de Petrolíferos, aprobar los términos y condiciones a los 
que deberá sujetarse la prestación de dicho servicio, así como regular en 
materia de acceso abierto las instalaciones y servicios permisionados. 

TERCERO. Que, de conformidad con el artículo 69 del Reglamento y la 
disposición 4 de los "Lineamientos para la elaboración de los Términos y 
Condiciones para la prestación de los servicios de Transporte por ducto y 
Almacenamiento de Petrolíferos y Petroquímicos" (los Lineamientos) del 
Apartado Final de las DACG, los TCPS que se sometan a consideración de la 
Comisión, incluidas sus modificaciones deberán ser aprobados y expedidos 
por la Comisión, formarán parte del Título de permiso respectivo y surtirán 
efectos a partir de que la resolución, que al efecto se emita, sea notificada al 
Permisionario. 

CUARTO. Que, de conformidad con lo establecido en la disposición 30.1 de 
las DACG, la prestación de los servicios se realizará considerando los TCPS del 
Permisionario, los cuales deberán ser acordes con los principios de acceso 
abierto efectivo y no indebidamente discriminatorio para la utilización de los 
sistemas, previstos en el Capítulo IV del Título Tercero de la LH, el Capítulo X, 
Secciones Primera a Cuarta, del Reglamento y en dichas DACG. 

QUINTO. Que, de conformidad con la disposición 30.2 de las DACG, los 
TCPS reflejarán las prácticas comunes en la prestación de los servicios, bajo 
principios que permitan el desarrollo competitivo de sus mercados, así como 
la eficiencia en la prestación de los servicios y que ésta sea uniforme, 
homogénea, regular, segura, continua y de calidad. Asimismo, la Comisión 
ordenará la modificación de los TCPS cuando éstos no reflejen los criterios 
antes señalados. 

SEXTO. 	Que la disposición 42.2 de las DACG establece que, los 
Almacenistas de Petrolíferos en Aeródromos presentarán, para aprobación 
de la Comisión, una propuesta de TCPS conforme a las mejores prácticas de 
Transporte por Ducto, Almacenamiento y Suministro de combustible en la 
industria aeroportuaria. 
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SÉPTIMO. 	Que el artículo 70 del Reglamento, las disposiciones 31 y 42.2, 
así como los Lineamientos de las DACG, establecen los contenidos mínimos 
de los TCPS, incluyendo los requisitos específicos que deben contener los 
TCPS de la industria aeroportuaria. 

OCTAVO. Que, de acuerdo con la disposición 42.2, fracción VII de las DACG, 
el Almacenista podrá asignar la capacidad operativa con base en los 
porcentajes de demanda bajo contrato de los usuarios finales atendidos o 
previa autorización de la Comisión, podrá aplicar otros criterios de asignación 
empleados en la industria, como los establecidos en la propuesta presentada 
por Aeropuertos y Servicios Auxiliares a que hace referencia el resultando 
noveno anterior. 

NOVENO. Que, una vez finalizado el análisis de la propuesta de TCPS a la 
que refiere el resultando noveno anterior, con base en los preceptos 
establecidos en los considerandos cuarto a séptimo anteriores, la Comisión 
en el ámbito de sus atribuciones determina que los TCPS de 
Almacenamiento de Petrolíferos en Aeródromos aplicables al permiso 
PL/23972/ALM/AE/2022 son acordes a la legislación y marco regulatorio 
aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 28, párrafo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, fracción II, 3, 4, primer párrafo, S, 22, fracciones 1,11,111, IV, X, XXIV, XXVI inciso 
a) y e) y XXVII, 27, 41, fracción 1 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción IV, 5, párrafo segundo, 48, 
fracción II, 70, 81, fracciones I, inciso a) y VI, 82, primer párrafo, 95 y131 de la Ley 
de Hidrocarburos; 57, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, 5, fracción 1, 7, 20, 68, 69 y 70 del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos y 1, 4, 
7, fracción I, 12, 16, 18, fracciones I, III y XI del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía y la Disposición 42.2 de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en materia de acceso abierto y 
prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de 
petrolíferos y petroquímicos la Comisión Reguladora de Energía: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueban a Aeropuertos y Servicios Auxiliares los Términos 
y Condiciones para la Prestación del Servicio de Almacenamiento de 
Petrolíferos en Aeródromos, aplicables al permiso número 
PL/23972/ALM/AE/2022, otorgado mediante la resolución número 
RES/207/2022, contenidos en el Anexo I, mismos que forman parte de la 
presente resolución como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. La aprobación de los Términos y Condiciones para la 
Prestación del Servicio objeto de la presente resolución, no implica la 
modificación a las demás condiciones del Título de permiso de 
Almacenamiento de Petrolíferos en Aeródromos número 
PL/23972/ALM/AE/2022, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares mediante la resolución número 
RES/207/2022; por lo que, éstas se mantienen en todos sus términos y 
continúan vigentes. 

TERCERO. 	Conforme al artículo 51, fracción VI del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, se 
incorporan los Términos y Condiciones para la Prestación del Servicio 
referidos en el resolutivo primero anterior, como Anexo 3 del Título de 
permiso de Almacenamiento de Petrolíferos en Aeródromos número 
PL/23972/ALM/AE/2022, otorgado a Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
mediante la resolución número RES/207/2022. 

CUARTO. La Comisión Reguladora de Energía podrá requerir ajustes 
conforme a lo previsto en el artículo 47 del Reglamento de las Actividades 
a que se refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos, la Comisión 
Reguladora de Energía podrá realizar los ajustes que considere necesarios 
y modificar de oficio los términos y Condiciones para la prestación del 
Servicio contenidos en el Anexo 1 de la presente Resolución para fortalecer 
la transparencia, brindar mayor certidumbre y garantizar el trato equitativo 
en la prestación del servicio de Almacenamiento de Petrolíferos en 
Aeródromos y el cumplimiento de la regulación aplicable a dicha actividad. 
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QUINTO. Se instruye a Aeropuertos y Servicios Auxiliares para que, en 
un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contado a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, ponga a disposición del 
público en su Boletín Electrónico, los Términos y Condiciones para la 
Prestación de los Servicios a que se refiere el resolutivo primero anterior 
y remita a la Comisión Reguladora de Energía la evidencia documental 
de dicha publicación. 

SEXTO. A partir de la entrada en operación del Sistema, Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares deberá integrar, como parte del informe mensual 
establecido en el resolutivo segundo de la Resolución número RES/476/2019, 
la información relativa a las solicitudes para contratar el servicio de 
Almacenamiento de Petrolíferos en Aeródromos en el sistema amparado 
por el permiso PL/23972/ALM/AE/2022, precisando volúmenes, así como los 
datos y copia íntegra de los contratos formalizados. 

SÉPTIMO. Se encomienda a la Secretaría Ejecutiva la notificación de la 
presente resolución a través de la Oficialía de Partes Electrónica de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, fracciones V y VII, de la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

OCTAVO. Notifíquese la presente resolución a Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo 
podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado, en las oficinas de la Comisión Reguladora 
de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, colonia Merced 
Gómez, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03930, Ciudad de México. 

IR ES/237/2022 	 6 

SECRETARIA EJECUTIVA 



'-. "",-------- -- 	(?,-, •,,-- ' 	(.,--7'fr • 

,___1544D-Ft rnpos Aragón 
Z-B—milirrrada 

Guada la nte Benítez 
Comisionada 

la resZapata 
misionado 

R ES/237/2022 7 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

NOVENO. Inscríbase la presente resolución bajo el número 
RES/237/2022, en el registro a que se refieren los artículos 22, fracción 
XXVI, y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética; y, 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022. 

Leopoldo Vicente Melchi García 
Presidente 
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